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publicándose este edicto; a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 
de la citada Ley, en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la 
provincia y en un diario local para conocimiento de los citados 
y demás propietarios (a todos) y titulares de derechos sobre 
dicho predio, a todos a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públicos o privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y con recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer trimestre del año en curso, 

Madrid, 17 de junio de 1964. — El Secretario general, José 
María Baigorri Mayoral.—4.996-B.

RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por la 
que se señala fecha y hora en que se procederá al le
vantamiento del acta previa a la ocupación del terreno 
necesario para la construcción de la ampliación del silo 
para cereales en Matapozuelos (Valladolid).

Por Decreto de 21 de mayo de 1964, se declaró de urgencia 
la realización de las obras de ampliación del silo de Matapozuelos, 
a efectos de que le sea aplicado el procedimiento de expropia
ción con carácter de urgencia, previsto en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, a la adquisición de los terrenos 
situados en el término de Matapozuelos, y por Orden del Ser
vicio Nacional del Trigo de 15 de junio de 1964, se dispuso la 
inmediata adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en este Servicio Nacional 
del Trigo, aparece como propietario doña María Luz Gil Fer
nández.

Descripción de la finca
Tierra en termino de Matapozuelos, al pago de las «Gran- 

das», de dos mil doscientos noventa y nueve metros cuadrados, 
que linda: al Norte' y Este, con los caminos Hondos de dichas 
eras y el que de Matapozuelos sale para Ventosa: Sur, dicho 
camino Hondo, y Oeste, Marcelino Alvares.

Es propiedad de doña María Luz Gil Fernández.
Le afecta la expropiación en una extensión de setecientos 

metros cuadrados; que linda: por Norte, Sur y Oeste, con los 
mismos linderos de la finca matriz, v al Este, con resto de la 
finca de la que se segrega.

En su consecuencia, y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación al amparo de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, se hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 4 de julio de 1964, a las once horas, se procederá al 
levantamiento del acta previa a la ocupación del referido te
rreno, publicándose este edicto, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la citada Ley, en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia y en un diario local, para conocimiento 
de los citados y demás propietarios y titulares de derechos so
bre dicho predio, a todos a quienes se advierte, deberán con
currir a dicho acto con los documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos, y con el recibo de la 
contribución territorial, correspondiente al primer trimestre del 
año en curso.

Madrid, 17 de junio de 1964.—El Secretario general, José 
María Baigorri Mayoral.—4.994-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de junio de 1964 por la que se concede a 
üHijos de P. Carrcms, S. R. C.», el régimen de reposi
ción can franquicia arancelaria para importación de 
polietileno por exportaciones de fiares y frutas de plás
tico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Hijos de P. Corrons, S. R. C.», eh soli
citud de régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de polietileno por exportaciones de flores y 
frutas de plástico previamente realizadas.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Hijos de P. Corrons. S. R. C.», de Bar
celona, con domicilio en avenida de Primo Rivera, 536, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para lá importa
ción de polietileno Apartida arancelaria 39.02 A), por exporta
ciones de flores y frutas de plástico previamente exportadas.

2.0 A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de contenido neto de polietileno en las flores y frutas 
exportadas podrán importarse 102 kilogramos de polietileno con 
franquicia arancelaria.

No existen subproductos aprovechables, por lo que a ia im
portación no se devengarán derechos arancelarios.

3.® Se Otorga esta concesión por un período de cinco años, 
con efectos a partir de la publicación de esta Or^n en el «Bo-

letin Oficial del Estado». Las importaciones deberán solicitarse 
dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones res
pectivas.

4. ® La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por esta Orden.

5. ® Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6. ® Los interesados deberán presentar en el momento de 
la exportación una declaración en la que se indique el número 
y tipo de frutos y flores exportados, así como el contenido neto 
de ia materia prima empleada en dichas exportaciones. La 
Aduana requisitará muestras de las primeras materias a im
portar para su análisis en el Laboratorio Central de Aduanas; 
igualmente, si lo considera necesario, tomará muestras de las 
mercancías a exportar o indicará a los interesados procedimien
to a seguir para comprobación de las exportaciones mediante 
fotografías, presentación previa de muestrarios o cualquier otro 
sistema análogo que considere conveniente.

7. ® Para obtener la licencia de importación con franquicia
arancelaria, justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida. ,

8. ® La Dirección General de Política Arancelaria podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.-

Lo que vcomunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de junio de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasí.

, limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado do Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 23 de junio de 1964:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A......................... ....... 59,792 59,972
1 Dólar canadiense .......... ........ ....... 55,320 55,486
1 Franco francés nuevo ........... ....... 12,202 12,238
1 Libra esterlina ...................... ....... 167,052 167,554
1 Franco suizo ......... ................. ....... 13,855 13,896

100 francos belgas ....................... ....... 119,871 120,231
1 Marco alemán ........................ ....... 15.048 15,093

100 liras italianas ......... ............... ....... 9,568 9,596
1 Florín holandés ...................... ....... 16,515 16,564
1 Corona sueca .......................... ....... 11,643 11,678
1 Corona danesa ....................... ....... 8,654 8,680
1 Corona noruega ..................... ....... 8,361 8,386
1 Marco finlandés ..................... ....... 18,580 16,635

100 Chelines austríacos ............... ....... 231,496 232,192
100 Escudos portugueses .............. ....... 208,282 208,908

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de un grupo de 
diez viviendas subvencionadas y urbanización en Bo- 
rriol (Castellón).

Por la presente, se hace público que por Resolución del 
Instituto Nacional de la Vivienda de fecha 2 de junio de 1964, 
las obras de construcción de un grupo de diez viviendas sub
vencionadas y urbanización en Borriol (Castellón) han sido ad
judicadas al' Ayuntamiento de la citada localidad, en la canti
dad de un millón quinientas cincuenta y cinco mil noventa y 
siete pesetas (1.555.Ü97 pesetas), igual al tipo de subasta.

Madrid, 11 de junio de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela;—3.314-A.


